
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL· ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 21 DE MARZO DE 2024.- JOSÉ 
ALFONSO BORJA PIMENTEL.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC BECERRA 
GONZÁLEZ.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- 

Inicio de vigencia del Decreto 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIO 

Cuando los municipios cuenten con barrios, comunidades o localidades 
rurales que, por su valor histórico, artístico o por el desarrollo de actividades 
económicas, sean de importancia para la identidad del Municipio, estos 
promoverán la elaboración de programas parciales y polígonos de actuación 
para el crecimiento, mejoramiento y conservación de dichos centros de 
población.» 

l. a V .... 

Artículo 73 bis 2. Los programas parciales ... 
«Formulación de los .•. 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 73 bis 2 del 
Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para quedar 
en los siguientes términos: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 307 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 21 de marzo de 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA GUADALUPE HERNÁNDEZ CAMARENA.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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